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Tributario 
Empresa Familiar

Mònica Rendé es asociada senior del departamento de Derecho Tributario de Garrigues. 

Cuenta con una dilatada experiencia en el asesoramiento fiscal a empresas familiares y sus socios y es
especialista en impuestos locales.

Experiencia

Mònica Rendé es asociada senior del departamento de Derecho Tributario de Garrigues, firma a la que se
incorporó en enero del año 2001 y donde ha desarrollado su carrera profesional desde entonces.

Cuenta con una dilatada experiencia en el asesoramiento fiscal a empresas familiares y sus socios y es
especialista en impuestos locales.

Asesora de forma recurrente en materia fiscal a grandes grupos empresariales y también presta un
asesoramiento fiscal patrimonial recurrente a personas físicas y a empresas familiares en el ámbito del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Patrimonio, el Impuesto sobre
Sociedades y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Especialista en el análisis de estructuras de propiedad y de grupo tanto desde la perspectiva de los socios
como del propio grupo de sociedades, así como en procesos sucesorios. Asimismo, desarrolla parte de su
actividad profesional en el sector de las entidades sin fines lucrativos.

Especialista en impuestos locales.

Participa de forma habitual en seminarios y conferencias organizadas por Garrigues y publica artículos
regularmente en prensa especializada.

Formación académica

Licenciada en Derecho por la Universitat Pompeu Fabra.



Máster en Abogacía en el Instituto Superior de Derecho y Economía.

Pertenencia a instituciones

Pertenece al Colegio de Abogados de Barcelona.


